
  

Guayaquil, 8 de marzo de 2019 

Señor: 

Rubén Calixto Calderón Vera 
En sus manos.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo al Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
TRIBULEXA S.A., celebrada el día de hoy usted fue elegido por los accionistas corno Gerente 
General de la compañía por el período de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que 
le confiere la ley y el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía TRIBULEXA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 5 de mayo de 
2017 ante la Notaria Cuadragésima Tercera del Cantón Guayaquil, Abogada Andrea Ugalde Yánez, 
e inscrita enyel Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de julio del 2017. 

   arfa Ad-Hoc / 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento que antecede y que me he posesionado en esta fecha. 
Guayaquil, 8 de marzo de 2019, 

AS 

E A 
Rubén Calixto Calderón Vera 
C.L 091621679-9 

LOs DATOS DE ESTA asEs INSCRIPCIÓN CONSTA REGISTRO EN HOJA'DE SEGURIDAD] 
a SUNTA 

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.301 ! 
FECHA DE. REPERTORIO:28/mar/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:03 z 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ! 

1.- Con fecha veintiocho de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento > de Gerente General, del la Compañía 

TRIBULEXA S.A,, a favor de RUBEN CALIXTO CALDERON VERA, 
de fojas 14.146 a 14.149, Registro de Nombramientos número 4.053. : 

ORDEN: 14301 

RODAR RL LEAL NO 

RDA LELA HPV INFO NVAARDADA 

RL RUU AE NUOURGDUIN EA 

SIDAD MD IDLON FORA soy 

Guayaquil, 01 de abril de 2019 

REVISADO 108)        

  
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva reg 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el A 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

ponsabilidad de la o el 
4 de la Ley del Sistema 

y 

NOTARIA QUINCUAGESIS CISATA “El CANTON GUAYAQUIL 
FIEL COPIAS E QoL dry ba Eo SENOR A 
DOY Fra tego ION quals) 

al llos) Aguuticatos!s IS A 

/ TT 8 ABR 2019 Guayaquil, 

áb. Paula Subia Pinto 
" NOTARIA 

  

Ne: 0574617 

 



  

a DD 
Factura: 002-002-000044796 20190901054C01393 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901054001393 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRIENTOS DE TRIBULEXA S.A. E INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO MERCANTIL y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 9 DE ABRIL DEL 2019, (13:19). 

  

NOTARÍA QUIN; AGEÉSIM CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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